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Ref.: Comunicado ajuste del precio del margen de comercialización en 

el Catálogo por índice de precios al Consumidor (IPC) y Salario Mínimo 

Mensual Legal Vigente (SMMLV) para el 2025.  

 

Estimadas Entidades Compradoras, 

 

Colombia Compra Eficiente informa que el día 30 de enero de 2025 fue aprobada 

y publicada la actualización de precios del Acuerdo Marco de Precios de Servicios 

de Combustible de Aviación II, debido al aumento en el índice de precios al 

Consumidor (IPC) y Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), de acuerdo 

con el numeral 10.2.1. de la Cláusula 10 de la minuta del Acuerdo Marco de 

Precios DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN II No. CCE-402AMP-2023. 

El aumento autorizado del precio del margen de comercialización en el Catálogo 

por IPC y SMMLV es del 7,35%, de acuerdo con informado por el DANE respecto 

al IP, y lo dispuesto en el Decreto 1572 de 2024 respecto al ajuste del SMMLV. 

Para revisar los ajustes aprobados y publicados, consulte el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-

marco-para-el-suministro-de-combustible-de  

Las modificaciones en los precios del Catálogo serán efectivas para las Órdenes 

de Compra vigentes a la fecha de la actualización del precio del margen de 

comercialización en el Catálogo serán adicionadas para incluir este ajuste. La 

adición de las Órdenes de Compra seria responsabilidad de la Entidad 

Compradora y el Proveedor Si hubiere una solicitud de cotización abierta al 

momento de la actualización, los Proveedores podrán solicitar un plazo de dos 

días hábiles adicionales para presentar la cotización con el nuevo precio del 

margen de comercialización. 

Si la Entidad Compradora requiere ayuda para este trámite, debe contactarse 

con la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente. 

 

Atentamente, 
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Línea nacional gratuita 018000 - 520808  

Soporte técnico: http://www.colombiacompra.gov.co/soporte 


